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     AYUNTAMIENTO DE HAZAS DE CESTO

   CVE-2018-5116   Notifi cación a propietarios de vehículos abandonados.

   Habiéndose tramitado expediente para la retirada de vehículos abandonados en la vía pú-
blica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1.a) del Real Decreto Legislativo 339/1990, 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Tráfi co, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modifi cado por la Ley 11/1999, de 21 de abril, y no siendo 
posible la notifi cación individual, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de 
la Ley 30/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede, mediante el presente anuncio, a notifi car a 
los propietarios de los vehículos, que durante el plazo de quince días, pueden proceder a su 
retirada; una vez transcurrido el plazo anterior sin haber sido retirados los vehículos, tendrán 
la consideración de residuos sólidos urbanos. 

 Matrícula 8691 CRV; marca Fiat Stylo, estacionado en el Barrio El Mesón, junto a la gasoli-
nera de Beranga, cuyo propietario es D. José Luis Barrios Santistéban. 

 Beranga, 17 de mayo de 2018. 
 El alcalde, 

 José María Ruíz Gómez. 
 2018/5116 
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